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El alcalde de Santiago, Mario Des-
bordes, denunció que recibió nue-
vas amenazas de muerte a través 
de redes sociales, de grupos vincu-
lados a algunos establecimientos 
educacionales.
El jefe comunal señaló que "se 
repiten las amenazas de muertes 
que han hecho  algunos grupos 
vinculados a algunos estable-
cimientos emblemáticos, estas 
amenazas se han hecho incluso 
dentro de los establecimientos 
con imágenes mías".
"Por ejemplo,  con una pistola en 
la cabeza o una bala saliendo 
por el otro lado. O frases como 
la que tiene la lámina que esta 
semana suben a una cuenta de 
Instagram, al parecer vinculado 
a uno de estos establecimientos", 
añadió en diálogo con Emol.
También anunció que "hemos 
agregado esta denuncia a la que 
está investigando la PDI y la Bri-

gada de Cibercrimen y espero que 
se ubique a estas personas. Yo no 
voy a aceptar que esta sea la 
forma de relacionarse, la política 
debe siempre rechazar la violen-
cia".
Además, enfatizó que si bien "los 
estudiantes tienen todo el dere-

cho del mundo a manifestarse, 
pero  jamás vamos a tolerar la 
violencia".
"Son grupos minoritarios, peque-
ños, que están enquistados en 
cuatro o cinco establecimientos, 
que  tienen capturado y ame-
drentada a una comunidad com-

pleta y por tanto, los vamos a 
perseguir", advirtió.
"Yo no voy a tolerar este tipo 
de situaciones, estos violentistas 
apoyados por adultos, financia-
dos por adultos, ha causado un 
tremendo daño a los liceos emble-
máticos", concluyó.

Un  nuevo atentado incendiario 
en la Macrozona Sur  se registró 
la mañana de este viernes, a pocas 
horas de los anuncios del Presiden-
te Gabriel para implementar los 

acuerdos de la Comisión para la Paz 
y el Entendimiento.
De acuerdo a los primeros antece-
dentes policiales, el ataque se pro-
dujo a las 7 horas de este viernes 
en el kilómetro 4 de la Ruta Q-896, 
comuna de Mulchén, Región del 
Biobío, y afectó al fundo Porvenir 
de la forestal CMPC.

Nuevo atentado incendiario en la 
Macrozona Sur: desconocidos armados 
amenazaron a trabajadores

Presidio perpetuo calificado para cuatro 
venezolanos del Tren de Aragua por brutales 
crímenes en Temuco

El Tribunal Oral Penal de Temuco 
condenó a los venezolanos Fer-
nando José Gómez Gandica, Ons-
ly Ildemar García Viña, Anderwin 
José Arteaga Pérez y Juan Manuel 
Barreiro Palacios,  vinculados al 
Tren de Aragua, a la pena de pre-
sidio perpetuo calificado (mínimo 
de 40 años de cárcel), en calidad de 
autores de dos delitos consumados 
de robo con homicidio, perpetrados 
en el sector de Pedro de Valdivia, en 
octubre de 2022.

Desbordes recibió nuevas amenazas de 
muerte: acusa a "grupos vinculados a algunos 
establecimientos emblemáticos"
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De acuerdo a los 
primeros antecedentes 
policiales, el ataque se 
produjo a las 7 horas 
de este viernes en el 
kilómetro 4 de la Ruta 
Q-896, comuna de 
Mulchén, Región del 
Biobío, y afectó al fundo 
Porvenir de la forestal 
CMPC.

El Tribunal Oral Penal de 
Temuco condenó a los 
venezolanos a una pena 
de mínimo de 40 años de 
cárcel.

El alcalde de Santiago 
afirmó que "yo no voy a 
aceptar que esta sea la 
forma de relacionarse".

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/05/2025
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
       21,6%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 26


